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Registro de personas naturales
Regístrate en estos sencillos pasos

Haz clic en el botón Regístrate.1



Registro de personas naturales
Regístrate en estos sencillos pasos

Seleccione el tipo de persona, tipo de 
documento y digite el número de documento.
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El digito de verificación (DV) es obligatorio para personas jurídicas.

Seleccione el tipo de 
contribuyente



Puedes GUARDAR y retomar la solicitud más adelante. FISCO te dará un número de recuperación.

Registro de personas naturales 
Regístrate en estos sencillos pasos

Ingrese la información de las pestañas: Identificación; Ubicación; 
Actividades; Obligaciones; Vinculados y; Documentos.
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Una vez verificada la solicitud se informará a través de correo electrónico y mensaje de texto el estado de la misma.

• Si la solicitud es APROBADA se enviará el usuario y contraseña para ingresar al sistema.
• Si la solicitud es RECHAZADA se enviarán las causales para que sean subsanadas.

En la pestaña Documentos haz clic 
en enviar solicitud.
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